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EL	PRESIDENTE	DE	LA	REPÚBLICA,
A	sus	habitantes,

Sabed:

Que	el	Congreso	ha	ordenado	lo	siguiente:

El	Congreso	Nacional	de	la	República	de	Nicaragua,	en	Cámara	Unidas

DECRETA:

Único:	En	cumplimiento	del	inciso	3)	del	artículo	160	de	la	Construcción	Política,	declarándose	electos	Designados	a	la	Presidencia	de	la	República
a	los	Honorables	Representantes:

Diputado	Luis	A.	Somoza	D.
Senador	Fernando	Delgadillo	Cole,	y
Senador	Salvador	Guerrero	Castillo.

Dado	en	el	Salón	de	Sesiones	del	Congreso	en	Cámara	Unidas.-	Managua,	D.	N.,	12	de	Octubre	de	1951.-	Luis	A.	Somoza,	Presidente.-	Luis
Manuel	Debayle,	Secretario.	Ulises	Irías,	Secretario.

Por	Tanto:	Publíquese.-	Casa	Presidencial.-	Managua,	D.	N.,	doce	de	Octubre	de	mil	novecientos	cincuenta	y	uno.(f).-	A	SOMOZA,	Presidente	de
la	República,.	Jesús	Aguilar	Cortés,	Ministro	de	la	Gobernación	y	anexos,	por	la	Ley.


